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C I R C U L A R CSJCAQC24-97
Fecha: 28 de mayo de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
22 de mayo de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Circular
CSJCAC24-78 de

15/05/2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura del Caldas 

Comunica proceso de insolvencia de
persona natural no comerciante de la
señora JULIALBA HINCAPIÉ DE
GÓMEZ. 

Circular
CSJCAC24-80 de

15/05/2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura del Caldas 

Comunica proceso de liquidación de
persona natural no comerciante, radicado
1700140003002-2024-00354-00, deudor:
JUAN PABLO VALENCIA VARGAS. 

Memorando
PCSJM24-86 del
14/05/2024 

Oficina de Presidencia
del Consejo Superior de

la Judicatura 

Proceso de liquidación patrimonial de
persona natural no comerciante, Rad.
680014003006-2024-00149-00, deudor:
JUAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ
ÁLVAREZ. 

Memorando
PCSJM24-84 de
10/05/2024 

Oficina de Presidencia
del Consejo Superior de

la Judicatura 

Comunica proceso de reorganización
empresarial Rad 2024-INS-2534112907,
Sujeto Procesal: Sociedad INVERSIONES
PISO 3 S.A.S, Nit: 901156941. 

Circular
CSJQUC24-35 de

15/05/2024 

Presidencia del Consejo
Seccional de la

Judicatura del Quindío 

Comunica el proceso de reorganización de
persona natural comerciante, señora:
JOHANA ALEXANDRA RESTREPO
RODRÍGUEZ, radicado 630013103002-
2024-00051-00. 

Circular
CSJCAC24-86 de

20/05/202 

Consejo Seccional de la
Judicatura del Caldas 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante, radicado 17001-40-03-
005-2024-00340-00, deudor: SANDRA
VIVIANA MEJÍA GARCÍA. 



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular
CSJHUC24-94 de

20/05/2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura del Huila 

Comunica proceso de reorganización –
liquidación judicial de JAIME MELÉNDEZ
MORENO Y AMPARO FERNÁNDEZ DE
MORENO. 

Memorando
PCSJM24-85 del
10/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Proceso de reorganización empresarial
Rad 112907, Sujeto Procesal:
COMERCIALIZADORA GRANITOS
PERLITA S.A.S Nit. 901-014-110-1. 

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / WCM / JENL

Anexo Lo enunciado
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